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CIUDADANO

PRESIDENtE MUNICIPAL DE

SAN JUAN JUQUILA MIXE;

SAN CARLOS YAlITEPEC.

RECOMENDACION No. 1/97.

SOBRE EL CASO DEL INGENIERO EFREN MARTINEZ

OSUNA y LICENCIADO JOSE LUIS PEÑA DE HOYOS

REPRESENTANTES DE UN GRUPO DE FAMaIAS DE

SAN JUAN JUQUILAMIXE, SAN CARLOS YAUfEPEC,

PERTENECIENTES A LA ASOCIACION RELIGIOSA

"TESTIGOS DE JEHOVA"

Y

HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO

DE SAN JUAN JUQUILA MIXE,

SAN CARLOS YAlITEPEC.

Muy distinguidos funcionarios públicos:
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Por este medio y de conformidad con lo previsto en los artículos 51 de la Ley de la Comisión

Estatal de Derechos Humanos del Estado de Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial de fucha 28

de enero de 1993, y 113 de su Reglamento Interno, en vía de notificación le remito la presente

recomendación de número al rubro indicado.
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OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, VEINTINUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECillNTOS

NOVENTA y SJETE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Vistos, para resolver, los autos del expediente número CEDH/249/(28)/OAX/996, relativo a las

quejas interpuestas por el Ingeniero Erren MartÍllez Osuna y por el Licenciado José Luis Pefia de

Hoyos, representantes de un grupo de familias pertenecientes a la iglesia "testigos de jehová" de

San Juan Juquila 1V1ixe, Distrito de San Carlos Yautepec, contra actos de autoridad del Secretaric

General de Gohierno, Presidente Municipal de San Juan Juquila IV1ixe, Yautepec, y del Honorable

Cabildo del mismo municipio; con fundamento en los artículos 102, apartado B, de la Constitució

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 138 Bis de la Constitución Politica del Estado Libre ~

Soberano de Oaxaca, as! corno en los artículos 10.,20. 30., 60. fracciones JI, lIT y X, 15 fracción

VID, 44, 46 y 51 de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos en vigor, y 108, 109.

110, 111, 113, 114, 115, 116 y 118 de su Reglamento 1utemo, emite la presente Recomendación

número .

1.- HECHOS:

1.- El dia 18 de abril de 1996, los seJ10res Ingeniero EFH.EN MARTJNEZ OSUNA y Licenciado

JaSE LUIS PEÑA DE HOYOS, representantes de los sellores BRAULIO JaSE CONFESOR.

JORGE NOLASCO PERALTA, FlLOGONIO CANSECO ANASTACIO, PEDRO FELIPE

1vllGUEL, BARTOLa ESPIRIDION GASCA, HUMBERTO QUINTAS ESPINA, ISMAEL

DESIDERIO I-illRRERA, FRANCISCO PEREZ ALBINO, PEDRO ESPINA, PRUDENCIa DF

JESUS ESPINA, ANTONIO ROSALES MANUEL, FJLOGONIO ROSALES R., ROGELI

CANSECO, LUQUERIO PERALTA ESPINA, JaSE MAYOLO DESIDERlO, NAHillv1

PERALTA SEBASTlAN, GILBERTO FELIX, JaSE ESPlNOZA MARIA y otros, originariOS)

vecinos de San Juan Juquila IV1ixe, Distrifo de San Carlos Yautepec, int.erpusieron por escrito un~

queja denunciando actos presuntamente violatorios de los Derechos Humanos en peIjuicio de la.

personas mencionadas.

En su escritu, los quejosos seflalan como presunta responsable de las violaciones referidas a ](]

autoridad muuicipal rle San Juan Juquila IV1ixe, Yaulepec; sin embargo, al analizarse la denuncia)

la documentación que se anexa, se desprende que también la Secretaria General de Gobiemo com0

es en 20n j to ~
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autoridad probable responsable de violaciones a los Derechos Humauos. Los hechos denunciados,

según la queja, consisten en: "... la orden que decretaron las autoridades responsables sefialadas en

este escrito para clausurar el irirnueble donde celebramos nuestras reuniones biblicas como

Testigos de Jehova en San Juan Juquila M:ixe, ulUnlcipio del mismo nombre, perteneciente al

Distrito de San Carlos Yautepec, Edo., de Oaxaca. Ya que hasla esta fecha continúa clausurado. El

acta de asamblea del 10 de abril de 1996, que contiene propuestas que por su naturaleza atenta

. contra la libertad de culto y evidencian una profunda INTOLERANCIA RELIGIOSA. Las

amenazas de que han sido objeto nuestros representados por parte de las autoridades responsables,

y las cuales han sido la causa fundada del temor que les asisle para no presentarse a las últimas

reuniones de asambleas de la comunidad" (sic).

Para fundamentar su escrito, los quejosos sefialan que: ... "1.- Nuestros representados profesan la

religión de testigos de Jehová, ya que desde hace aproximadamente 18 afios, miembros de la

Asociación Religiosa Testigos de Jehova han predicado el evangelio en la comunidad de San Juan

Juquila Mi'{e, Municipio del mismo nombre y perteneciente al Distrito de San Carlos Yaulepec,

del Estado de Oaxaca. 2.- En virtud de la buena aceptación por parte de la comunidad de San Juan

Juquila rvIíxe a la obra de predicación que nuestros representados llevan a cabo en esa población,

fue necesario utilizar un lugar para que celebraran sus reuniones, mismo que nos fue clausurado

por las autoridades municipales sefíaladas como responsable en esle escrito, el dia 7 de abril de

1996. Cabe mencionar que este imllueble ha sido declarado como 1m lugar religioso a la Secretaría

de Gobemación en IV1.éxico, conforrne a la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público.3.- A

través de los afios nuestros representados siempre han respetado a las autoridades municipales y

dialogado con ellos para buscar comprensión hacia sus creencias religiosas. No obstante las

autoridades municipales actuales han coartado su libertad de culto y han promovido conductas

contrarias a la ley en la comunidad, para perjudicar a nuestros representados" (sic).

Y agregan: "... I._ Es el caso que las autoridades responsables sefialadas en este escrito sin mediar

juicio previo procedieron a ejecutar el día 7 de abril de 1996 de maneralemeraria y violenta la

clausura del Salón del Reino que utilizan nuestros representados en la comunidad de San Juan

Juquila rvIixe, Oaxaca. Cabe mencionar que al momento de la clausma unos individuos que en el

momento procesal oportuno sefIalaré agredieron sin motivo ni razón al C. Braulio José Confesor,

quien es uno de nuestros represent.ados, 1L- Posterionnente las aut.oridades responsables sefial~HJas

:lt~n r
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en este escrito, de manera tendenciosa convocaron a una asmnblea general para provocar y

respaldar la orden de clausura del irullueble señalado en el hecho que mltecede. III.- Como lo

acredito con copia simple de la 'documental IUlexa, el dia 10 de abril de 1996 las autoridades

responsables se:ílaladas en este escrito suscribieron un ac1a de manera unilateral y procedieron a

indicar una serie de propuestas que en su mayoría son carentes de legalidad, por no estar

sustentadas en derecho y ser violatorias de derechos hurnc1.nos. A continuación me permito

manifestar algunas de las propuestas que contiene dicha acta: a).-Participar en festividades

patronales. b).- Prohibición total y definitiva de la propaganda religiosa. c).- Clausura definitiva

del lugar donde nuestros representados celebran sus reuniones biblicas semanales. IV.- Es preciso

señalar que nuestros representados siempre han mostrado disposición para colaborar en todas las

actividades civiles que beneficien a la comunidad. Además han cumplido con los tequios relativos

a cuestiones que Üene que ver con: mejora de calTeteras, trabajos de agua pot.able, electricidad,

mejoras a la escuela, limpieza, trámites ante dependencias de gobierno y atender a autoridades

civiles cuando visitan San Juan Juquila. Y- Es extrafío que la autoridades municipales sefíaladas

como responsables hayan llegado al extremo hasta de no aceptar las cooperaciones de nuestros

representados por el hecho de no apoyar las festividades religiosas, y hasta de coartar la libertad de

culto. Conducta que las autoridades competentes deberán calificar conforme a derecho. VI. - Ante

el temor fundado de que en la reuni6n del día 20 de Abril del año en curso se generen conductas

fuera del orden legal por parte de las autoridades municipales de esa población, nuestros

repre¡¡entados decidieron establecer en un acta de acuerdos su postura en Cl1aIllo a las actividades

que si pueden efectuar. VII. - Como lo justificmllos con el acta de acuerdos que anexanlOS al

presente escrito, nuestros representados tienen la mejor volundad para cooperar y servir en la

cOlllUlúdad. Unicamente en lo que no están dispuestos a parf:iricipar es en las festividades

religiosas y todo lo que tenga relación con otras iglesias. VJII.- CONSIDERAMOS QUE LAS

ACCIONES DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES LESIONAN GRAVEMENTE LAS

CREENCIAS, SENTIMillNTOS y DERECHOS HUMANOS DE NUESTROS

REPRESENTADOS, Y ADEMAS TIMSTOCAN EL ORDEN CONSTITUCIONAL. Y DE NO

DARSE LA INTERVENCION INMEDIATA DE ESE HONORABLE OMBUDSMAN

ESTATAL SE PODRlAN GENERAR AGRESIONES DE IMPREDECIBLES

CONSECUENCIAS" (sic).
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"

Asimismo, por escrito de fecha 12 de junio del mismo año, el sefíor Efrén Martinez Osuna, como

representante de los Testigos de Jehová de San Juan Juquila Mixe, denuncia también el

hostigamiento que sus representados hall padecido por part.e de la aut.oridad municipal de ese

lugar. En ese sentido, en el ocmso de referencia, el quejoso hace saber a est.a Conúsión Estatal de

Derechos Humanos que el dia 5 de jurúo la autoridad nnmicipal asignó nombramientos a 10

Testigos de Jehová para desempefiar cargos "que tienen que ver con la fiesta religiosa del pueblo

que se celebra anualmente el día 24 de junio". Por ello, considera que esos nombnmúentos atentan

contra sus principios religiosos y violan sus derechos fundamentales; en consecuencia, los no

católicos, dice el quejoso, "se Iúegan a participar en fiestas religiosas que afecten su creencia" ..

De la misma manera, por escrito del dia 20 de junio de 1996, el sefíor José Luis Pella de Hoyos,

representante de los Testigos de Jehová, denuncia nuevamente ante esta Comisión Estatal de

Derechos Humanos actos probalemente violatorios de los derechos fundamentales por parte de la

autoridad mUJúcipal de San Juan Juquila Mi,'{e, en agravio de Bartolo Espiridión Gasga, Reinaldo

Saturnino, C'Jerardo Pérez Zamora, Heriberto Félix Vásquez, Felipa Espina Agustín, Daniel

Medrano Es'pina, Rogeljo Canse·co Anast.acio, Francisco Peralta Til.o, Jesús Pérez Albino y .Martln

José Atilano.

En su escrito de queja, el quejoso dice que las personas mencionadas, pertenecientes a la

agmpación religiosa Testigos de Jehová, fueron detenidos en la fecha del escrito y en fonna

arbitraria por órdenes del President.e Municipal de San Juan Juquila Mixe, Distrito de San Carlos

Yautepec. Ello, según la denuncia, en virtud de que con fecha 17 de jurúo cada una de las personas

deteIÚdas se habían disculpado por escrito ante ]a autoridad municipal del lugar referido, toda vez

qlle no podían cumplir con el cargo que se les habia designado con motivo de la fiesta patronal y

pidieron que se les liberara de esos nombramientos. (Anexaron a su escrito copia de los

nombramíentos).Sin embargo y acorde con el contenido de la queja, "es el caso que violentando el

estado de derecho y dejando ver una GRAVE INTOLERANCIA RELIGIOSA, que por los últimos

cuatro meses se ha dejado sentir en contra de los Testigos de Jehová en San Juan Juquila Mixe, y

otros puntos circunveciuos (-,omo son Santa Maria Tepalltlali, Guadalupe La Estancia y Chuxnabán

!viíxes, Oaxaca. La autoridad murúcipal de San Juan Juquila Mixe, Oaxaca, el dia de hoy, jueves

20 de jUIÚO de 1996, procedió a privar ilegalmente de su libertad a los testigos de Jehová

seflalados... " (sic).
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2,- Con motivo de estas quejas se iniciaron los expedientes de número CEDH/249/(28)/OAX/996

y CEDH/426/(11)/OAX/996, respectivamente, los cuales fueron acumulados mediante acuerdo del

día 10 de julio de 1996, identificándose el expediente acumulado bajo el primer número señalado.

En el proceso de integración del expediente referido, est.e Organismo realizó las siguientes

gestiones:

a). - Se recibió el dJa 18 de abril de 1996, escrito por el cual los se-fíores Efrén MarUnez Osuna y

José Luis Peña de Hoyos, en representación de los Testigos de Jehová de San Juan Juquila Mixe,

presentan ante la Comisión Estatal de Derechos Humanos pruebas documentales públic<1.s y

privadas relacionadas con el contenido de la queja. Dichas probanzas se relacionan con la

propiedad y posesión del inmueble en donde se localiza el templo denominado "Salón del Reino",

lugar en donde desarrollan su culto los Testigos de Jehová. Es de enfatizarse en este apartado la

existencia del acta fechada el 3 de agosto de 1985, en la que el Presidente Municipal

Constitucional, el Sindico Municipal, el Alcalde Constitucional y el Secretario Municipal de San

Juan JuquiIa Mixe, luego de realizar el deslinde correspondiente, c11n fe y autorizan que "el predio

así como el local que ocupa la sociedad indicada, que sea considerado a favor y a nombre de los

Testigos de Jehová, ya que una organización nunca se termine y solamente en esta fornm se evit..'l

de problemas posteriores" (sic). Además de los funcionarios mencionados, int.ervinieron el acto a

que se refiere el documento, los representantes de la asociación religiosa referida y el señor

Cesareo Marcelino Gregorio, donante del predio sobre el cual se construyó el templo religioso

evangelista.-

b).- Mediante oficios 1770, 1771 Y J809, fechados el 19 de abril de 1996, esta Comisión solicitó al

Secretario General de Gobierno, al Procurador General de Justicia y al Presidente Municipal

Constitucional de San Juan Juquila Mixe sus informes correspondientes.

c).- Se recibió el 29 de abril de 1996 el escrito signado por los señores Efrén Mm1lnez Osuna y

José Luis Peña de Hoyos, así como sus anexos, mediante el cual los quejosos manifiestan su

inconformidad con los acuerdos tornados en la asamblea celebrada el día 20 de abril del mismo

año en ese lugar. En dicho escrito, aderru'is de denunciar que sus representados asistentes a la

asamblea flJeron coaccio!l~dos pma que klceptnfa!J en sus lémúnos los aCl.lerd()s que se tomaron,
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los quejosos señalan que el sellor Faustino feliciano Ortiz fue encarcelado por órdenes del

Presidente Municipal de San Juan Juquila Mixe, por el solo hecho de pretender aclarar en el acta

de asamblea que los Testigos de Jehová respetadall.los usos y costumbres "que no tengan relación

con cuestiones religiosas". Anexo al escJito refeJido, se acompafió copia del acta de la asamblea

citada.

d). - El dia 7 de mayo de 1996 se recibió el escrito signado por los quejosos mencionados en el

punto auterior, al cual se anexan cuatro fotografías en fotocopia simples relacionadas c.on la

clausura del templo religioso de los Testigos de Jehová. En el cnismo, además de la documental

referida, los quejosos ofrecen como pmeba la testimonial y la de ll.,pección ocular.

e).- Se recibió el dia 7 de mayo de 1996 el infonne del Presidente Municipal de San Juan Juquila

1'v1ixe, asi como la documentación que anexa, consistente en fotocopias de las actas de asamblea

general celebradas el 11 de febrero, 7 de abril y 20 de abril de 1996 en San Juan JuquiJa Mixe. En

ese escrito, respecto a la asignación de los IlSOS y costumbres tradicionales, el Concejal manifiesta

que en la 'asamblea general de vecinos se acordó no asignarle a los no católicos cargos

relacionados con la festividad religiosa del poblado, "para no ver afectada su creencia religiosa",

pero sí cargos referentes a los eventos sociales que se desprenden de la misma festividad, "como

son de darle de comer a las bandas fílárnlollicas, a los jugadores de los torneos, servir como Policia

Municipal". Tocante a la prohibición de la propaganda religiosa de los Testigos de Jehová, sefiala

que la asaml>lealldecidió solicitarles que se abstuvieran de predicar de casa en casa, ya que estas

personas nunca piden permiso para entrar, sino que se meten, incluso en contra de la voluntad de

los propietarios, c.onstituyendo con esto el delito de allanamiento de moradall ; por ello, la asamblea

los invi.tó, dice en su infonne el concejal, "a que las personas que en la vía pública quisieran

escucharlos con motivo de la predicación de su religión, no existe ningún inc.onveniente". En el

punto referente a la clausura IIdefuútiva ll del templo evangélico denominado salón del reino,

manifiesta que fue el "pueblo en general en asamblea" el que decidió su cierre, argumentando

también que la autoridad 1l1WJicipal de San Juan Juquila Mixe en ningún momento recibió

informac,ión acerca de que ese inmueble seria destinado para culto religioso. No obstante eso, el

informe indic<l que la asamblea acordó comunicarle la decisión a la Sec,retaría de Gobernación

IIpara que ella sea quien en última instancia determine la situación polHiea del templo" referido.
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1).- Con fecha 14 de mayo de 1996, previo recordatorio, se recibió el oficio número Q.R./1608

mediante el cual el Procurador Gelieral de Justicia del Estado rinde su infonne, anexando al núsmo

fotocopia certificada del informe inl.erno rendido por el C. Jefe del Departmllento de Quejas y

Denuncias de la Dirección de Servicios a la Comunidad y Partic.ipación Ciudadana de la

Procuraduria General de Justicia del Estado, Licenciado Adrián Jjménez GÓmez. En el mismo, el

Procurador explica que la presencia del Licenciado Adrián Jiménez Gómez, Jefe del Departamento

de Quejas y Denuncias de la Dirección de Servicios de la Comunidad, en la asamblea general de

ciudadanos realizada el dia 10 y terminada el 11 de abril de 1996 en Sml Juan Juquila Mixe, San

Carlos Yautepec, se debió a que dicho funcionario habia sido comisionado a esa comurúdad con el

fiu de impartir un curso de capacitación a la autoridad municipal como auxiliar del Agente del

Minislerio Público, pero que al llegar a ese lugar se le invitó a participar en dicha reunión. Agrega

que el comisionado de la Procuracluria se limiló a sel' mediador en la reunión, "para evitar brotes

de violencia eutre los ciudadanos asistentes a la reunión por la ausencia de las personas que

profesan la religión denominada 'Testigos de Jehová"', y que como tal procedió a citar a los

representantes de los conversos con el fm de proponer altemativas de solución al problema

religioso. Además, el Procurador señala en su infonne que el Licenciado Adrián Jiménez Gómez,

junto con los representantes de la Secretaria General de Gobierno, efectivamente dio fé del acta

que se fonnuló e.on motivo de la asamblea realizada los (Has 10 y 11 de abril de 1996, pero que no

"participó en los acuerdos que se tomaron y en el cual se advielie que en las reutúones efectuadas

en esos dias se haya del.emúnado que personas pertenecientes a la religión 'Testigos de Jehová'

participen en las festividades patronales (religiosas), que tienen totalmente prohibido hacer

propaganda religiosa y la clausura definliva del templo donde se celebran sus reuniones

sem.c'lualmente". Anexa a su informe, copia del infonne del Licenciado Adrián Jiménez Gómez,

Jefe del Departamento de Quejas y Denuncias de la Dirección de Servicios a la Comunidad y

Participac.ión Ciudadana, asi como copia del acta de asamblea celebrada el dia 7 de abril de 1996.

g).- Mediante oficio número 1087 de fecha 16 de mayo de 1996, el Director de Gobierno rinde su

informe anexando al mismo diversos documentos relacionados con el asunto religioso.En resumen,

el Director de Gobiemo da una relación del conI1icl.o desde su inicio, es dee.ir, desde la primera

reunión en la que se trató el asunto en forma pública. Asi, hace referencia a los acuerdos tomados

en las reuniones de la comunidad, realizadas los ellas 11 de febrero de 1996, 7 de abril siguiente,

_lz~r ~ctiv~d des en conju~to ~ dos
e' ari'1 ~ ~ d 1 ' " \". sorn::;s f¿::vorec~ dos y ") a m

• . - :)_0 a 1 JaJ. o_d es p re~ ':' a o t- . ~ .
aoartemos nu ~tro e-~u 'rzo _.' - ~ ,v .u~ ~ - o~ Sl'1 ~XC~ ción

• - - - J. ::> n q Ut.. e' t t '
qu~ v~ enc'm'nada 2 act~vidad;s 0e ho~t~ se.entledcAde n~n una
dao, ~n ~ ntr'" {::> • 'n J...... !1 o ~- abuso de______~~_..~~.~'- _~ ,: ~._:. ~ ~ sona o ')r o 'et - o. _ ..~ ~ _
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10 Y 11 del mismo mes, hasta la celebrada el 20 de abril del afio citado. Finalmente, expresa en su

infonne que la intervención del Poder Ejecutivo en el problema de San Juan Juquila Mixe ba sido

imparc,ial y con el fm de solucionarlo, en aras de "la tranquilidad, la paz, el trabajo comunitario y

el bienestar social pleno (. ..) sin excepción de credo, ni de ideas políticas". Niega que la Dirección

de Gobierno haya atentado contra los principios fundamentales de seguridad, igualdad, justicia y

libertad.

h). - Con fecha 16 de lllaYO de 1996, este organismo recibió el oficio V2í14970, mediante el c\U1.1la

Comisión Nacional de Derechos Humanos remite a esta Comisión Estatal de Derechos Humanos

el expediente CNDHJ122/96/0AX/2410, relativo a la queja presentada por el C. José Luis Peña de

Hoyos, contra actos presuntamente violatorios de los derechos fundamentales por parte de la

autoridad municipal de San Juan Juquila Mixe, en agravio de varias personas de ese lugar

seguidoras de la religión denominada Testigos de Jehová. Se incluye en dicho expedientil10 diversa

documentación relacionada con la denuncia religiosa.

i).- Por esáito de fecha 7 de mayo de 1996, los quejosos remiten a esta COlIllsi6n fotocopia de la

certificación realizada por la Directora de Registro y Certificaciones de la Dirección General de

Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, fechada el 2 de mayo de 1996, por la cual se

acredita que el templo denominado Salón del Reino, ubicado en San Juan. Juquila Mixe, se

encuentra registrado bajo e1uúmero SGAR/62/93 para uso religioso por los Testigos de Jehová.

j).- Comparecencia ante las oficinas de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de los señores

Ismael Desiderio Herrera, Al1reJio Peralta de Jesús, Pedro Espina Espiridión, NahÚIll Peralta

Sebastiá.J.l, Luquesio Peralta Espina, Braulio José Confesor, Belanllino Eustaquio Pérez, FaustinC'

Feliciano Ortíz, José Espina María, Olegarío Quintas Nolase.o, Filogonio Canseco Anastacio.

Alvaro Nolasco Melchor, Jorge Nolasco Peralta e Imeldo Peralta Sebastián, feligreses de la

asociación religiosa denominada Testigos de Jehová, realizada el dla 28 de mayo de 1996, en la

cual seüalaron en f01111a coincidente: "que impugnan el contenido y el sentido del acta fonnulada el

día veinte de abril de mil novecientos noventa y seis con motivo de la asamblea realizada en eS:J

fecha en su comunidad de San Juan Juquila Mi'Ce, igualmente expresan su Ínconfornudad con los

acuerdos tomados en dicha asamblea, en la que estuvieron representantes de la Secretaria General

ele Gobiemo, ele la ProcuradUIia General de Justicia del Estado y el Delegado de Gobiemo por la

_i~ar 2tiv'd dps en ~o .-
e. rinc' ~ ~ - . ~ nJunto t dos so f

. ...')_0 Le la 1 ua' , d s 2vor=c~dos y ')a ~t
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región Mixe. Especificarnente los comparecientes seflalan que en esa asamblea el Jefe del

Departanlento de Asuntos Religiosos del Gobierno del Eslado, Licenciado Gerardo Vicente

Vehlsquez Escobar, omitió leer a la asamblea los acuerdos que los comparecientes como miembros

de la religión Testigos de Jehová habían tomado previamenle el cija dieciseis de abJil del presente

ru~lO; acuerdos además que habían presentado aIlle el fuucionario cilado a efecto de que en la

asamblea del día veinte de abril los presentara ante la asamblea como posición de los Testigos de

Jehova en relación al problema que actualmente padecen con la autoridad municipal del lugar

referido. Agregan que hacen suyo el contenido del escriLo de fecha veinticinco de abril de mil

novecientos noventa y seis, presentado el veintinueve del mismo mes y afio ante esta Comisión

Estatal de Derechos Humanos, mediante el cual manifiestan su inconformidad por los acuerdos

tomados y asentados en la asa.mblea del veinte de abril, l.oda vez que los mismos les causan

agravios y consideran violatorios de sus garanlias constitucionales; adem.ás denuncian que en esa

asamblea fueron coaccionados y engaflados al fumar la relación de asistentes que supuestamente

firmaron el desarrollo y los acuerdos que se tomaron en dicha reunión~ aclaran que las firmas que

aparecen ~U1exadas al acta de la asmnblea referida, corresponde o as! lo consideraron los

cOlllparecit~lltes, a una lista de asistencia que siempre e invariablemente se fOillmla en la

celebración de todo tipo de asambleas de la comunidad, por lo que sus firmas no signific<'Ul el

apoyo y confomüdad con los acuerdos que alrl se tomaron. En aras de esclarecer lo anterior, los

comparecientes, seguidores del grupo religioso Testigos de Jehová, sei1alml, de acuerdo al escrito

que presen1aron ante la Dirección del Gobiemo del Estado dlas antes de realizarse la asamblea de

referencia, que lo que quisieron manifestar y proponer ante la repetida asamblea fue que a través de

la Dirección de Gobierno del Estado se designara una comisión conformada por la autoridad

municipal de San Juan Juquila lV'lÍxe y por represent.antes de los Testigos de Jehová, con el fin de

tratar el asunto y solucionarlo; también que estaban de acuerdo y están de acuerdo en colaborar con

la autoridad municipal respecto a los tequios diversos que se dan en la población, atender a las

autoridades civiles que visiten San Juan Juquila ML'\.e y otros trabajos, siempre y cuando se les

considere las condiciones económicas y las circunstancias personales de cada uno de lo.

comparecientes; también manifiestan su corúomúdad en respetar los usos y costumbres de In

comunidad, siempre y cuando no contradigan sus garantías constitucionales, y por último.

concuerdan en dar una donación anual de un mil quinientos nuevos pesos para obras civiles; con

resPecto a su templo denonúnado Salón del Reino, piden que se levmlte la clausura de dicho

inmueble, clausura aplil'<lfla pur la autoridad lllnnicipnl, ya que esta legalmente reconocido; y en

li7~r ~ctivid~des en ~ n'ü~ o .
, ,rinelnio de 1 a i -.:U':; ;dJ d' t _ todos. so"":" os f ~voree; dos y 'J .... a m
,... "'t.:>m - - - e::, oree so Uo t-" j t_n r
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relación con sus actividades religiosas para ganar adeptos, los comparecientes reiteran que su obra

de predicación que efectuan en San Juan Juquila .Mixe es concordante con lo que establece la

Constitución 1oUtica de los Estados Uní.dos .l\1exicanos y con la Ley de Asociaciones Religiosas y

Culto Público. Lo anterior, continúan los comparecientes, no se hizo saber a la asamblea del día

veinte de abril y en consecuencia los acuerdos ahi tomados y que supuestamente apoyamos, nos

causan agravios a nuestros derechos fundamentales, por lo que los desconocemos y no los

acataremos. Asimismo, ]os comparecientes seíialan que intentaron durante la asamble<l manifest..'lf

sus puutos de vista pero fue imposible toda vez que tanto Los representantes gubernamentales como

la autoridad municipal de San Juan Juquila Mixe los ignoraron y además les hicieron saber, como

es el caso del licenciado Adrián Jirnénez Gómez, Agente del.l\-1inistelio Público, que era mejor que

fírmaran y aceptaran los acuerdos porque de lo cont.rario en ese momento podian surgi.r problemas

más serios. Por lo que en este acto hacell saber su incollfonnidad e impugnación contra el

contenido Jel documento varias veces citado".

k).- Se recibieron en esta Comisión el escrito fecJmdo el 11 de junio de 1996 y el oficio 1282 del 13

del mismo mes y año, por los cuales, en el primero de ellos, el quejoso Efrén Martinez Osuna

remite a este OrgaI ismo copia del ofic.io AR-03/7293, referencia 4473, registro SGARJ62/93, en el

que el Director General de Asuntos Religiosos de la Secretaria de Gobernación solicita al

Secretario General de Gobierno en la entidad, luego de seJ1aLar las consideraciones legales

correspolldieules, intervelJir a eredo de que la autoridad municipal de San Juan Juquila Mixe

garantice los dercchoR y libertades de los integrantes de la iglesia Testigos de Jehová de ese lugar,

asi como para que se realice la reaperlllra de su templo religioso. En el segundo de los ocursos

referidos, el Director de Gobiemo en la entidad iufonua a esla Comisión que en cumplimiento a las

iJlstrucciones giradas por la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de

Gobemacióll., la Dirección de Gobiemo COlllUlJ.Í.CÓ al Presidente .l\-1unicipal de San Juan Juquila

Mixe lo acordado por aquella üirección Federal, en relación a la clausura del templo religioso de

los Testigos de Jehová.

1). De igual manera, se recibió escrito y sus anexos de fecha 12.de junio de 1996, mediante el cual

el qu~joso Efrén 'Martlnez Osu1l.Ii denuncia ante este Orgmüsmo el hostigamiento de que son objeto

los seguidores ele la iglesia Testigos de Jel1ovil, por parte de la autoridad municipal de San Juan

1 izar .,,-""ti " d -
e- 1 • ,:. ':'10(. es en con j un to toC!o~
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12

COMISION ESTATAL DE
DERECHOS HUMANOS DE OAXACA

Juqllila Mixe, al asignarles ésta nombranuentos a 10 personas no católicas para desempeñar

cargos tradicionales relacionados con la religión católica.

ll.- POI oficios de número 2753 y 2754, fcchados el 17 de junio de 1996, se solicitó al Presidente

1Vlunicipal Constitucional de Sarl Juan Juquila Mixe y al Secretario General de Gobierno

respectivarnente, la aplicación de medidas precautorias y cautelares a efe(.~to de no vulnerar las

libertades de creencia y de culto de los no cat.ólicos, así como para ganmt.izar el ejercicio de dichas

garanUas constitucionales.

m).- Por oficio número 2892 de fecha 20 de junio de 1996, se solicitó al Presidente Munic.ipal de

San Juan Juquila Mixe el inlonne en relación a la queja del señor José Luis Peña de Hoyos,

representante de los Testigos de Jehová.

n).- Por oficio 2893 fechado el 20 de junio de 1996, se solicitó al Director de Gobierno, en auxilio

de esta Comisión, inf(nmación acer(~a de su intervención en el asunto reljgioso de San Juan Juquila

Mixe, Yautepec.

fl). - Se recibió el ofício 19964 de fecha 21 de junio de 1996, mediante el cual la Comisión

Nacional de Derechos Hmnanos re.mite a esta Comisión Estatal de Derechos Humanos el escrito

de queja y anexos del sefíor José Luis Peña de Hoyos, represClItante de los Testigos de Jehová.

o).-Se recibió el oficio número 1408, de fecha 28 de junio de 1996, mediante el cual el Director de

Gobierno linde el informe en relación a la petición de la aplicación de las medidas cautelares. En

dicho informe, el Director de Gobierno seHaló que la confrontación de carácter religiosa que se

suscita en San Juan Juqui1a .Mixe se debe a "la intelvretación equivocada que la asociación

religiosa Testigos de Jehová tiene de los usos y costumbres, lo cual ha veIudo enfrentándolos con

varias poblaciones". Agrega que su intervenc.ión en el conflict.o habia sido en el sentido de exhortar

a las aut.oJi~lades mmücipales para que se apegen "estrictamente él lo señalado por la Ley de

Asociaciones Religiosas y Culto Públicos"; y a los dirigentes de los Testigos de JehoVél, ademas de

que les habia indicaclo que "su illf.elpretación bíblica socava los usos y costumbres de la

eoml.lfÚdad, asi COlllO el Principio de Autoridad fUlldarnental para el buen desarrollo de los

pueblos" (sú.), los invitó a establecer las difelclIcias entre las actividades culturales, sociales,

1iz-'r ar-tl' . d J -
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politicas y religiosas con el fm de solucionar el problema. Sin embargo, el Director de Gobierne'

dice que en la asamblea general de la población celebrada el dia 20 de ablil de 1996, en las que de

47 jefes de HmlÍlias evangelsitas 'que paIticiparon, luego de interrogarlos en reUlci6n a respetar lo.

usos y costumbres de la comunidad, 37 de ellos consiutieron en cumplir con los mismos y 10 s€

llegaron a practicarlos. En corL')ecuenci1'\, informa que la autoridad municipal asignó a 10 eJe los r
jefes de familia que habian manifestado su aceptación a los usos y costumbres, "la comisi6n dr

darles alimentaci6n a los deportistas que paIticiparían en las festividades anuales eJe dich;,

comunidad". Dichas personas se negaron a cumplir con los cargos, por lo que el cabildo decidi\.

"detenerlas por desacato tanto a la autoridad corno a los Acuerdos de Asamble-a, para tal caso, l~

comunidad decidió constituirse en Asamblea General y resolver dicha situación!!. En la asamblea

oe acuerdo al iufonne cOluentado, Jos eV<Ulgelistas ratificaron su negat.iva a cumplir con los cargo'

asignados, por lo que los "Asambleistas sefíalaron que en vista de no cumplir corno Ciudadano~

con su pueblo, el pueblo no t.enia por que cumplir con ellos ante lo cual los Testigos de Jehov~

aceptaron,las sanciones que a decir de la comunidad ellos mismos se impusieron".

p).- Escrito de fecha 10 de julio de 1996, por el cual el Presidente Municipal Constitucional de Sw

Juan Juquila .tvlixe, Yaut.epec, remite a esta Conúsión Estatal el informe en relación a la queja del

sefior José Luis Pe.ña de Hoyos. En su tenor, el President.e J'vfunicipal refiere que el problema tiene

su origen en "la mala irlterpretación de los usos y costumbres de nuestra Comunidad qu\

manifiestan la Asociación Testigos de Jehová" (sic). Agrega que fue por decisión de la asamble:

general de la comunidad, asignarle a 10 miembros del grupo religioso ciL:'\do la comisión de nDA}

DE COMER A UN GRUPO DE DEPORTISTAS QUE PARTICJ1>ARIAN EN LA FESTlVIDAl

ANUAL", y que unos dias ant.es del iIúcio de las festividades los evangelistas manifestaI'on 5'

llegaliva a CW11plir con dichos cargos. Por ello, dice el Presidente MUIÚcipal, nla Comunidad, el

cuanto tuvo conocimiento de tal negativa, coaccionó a la Autoridad Municipal para que 10

arrestara por desacato al cumplimiento de la comisión referida" (sic). Asimismo, se convoc6 a u

asamble-a general en la que se detenninó imponer él los Testigos de Jehová que no cumplieron C0

los cargos, una sanción por incumplirniento.

3.- Del am't.hsis del expediente integrado por la Comisión Estatal df~ Derechos Humanos, sr

desprende 10 siguiente:
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De acuerdo a la infoffiIación recabada por la Comisión Estatal de Derechos Humanos, en San

Juquila rv1ixe, Distrito de San Carlos Yautepec, fue a finales de la decada de los 70's cuando

empezó el adoctrinamlento de la religión evangelista denom.lllada Testigos de Jehová. Todo parece

indicar que en sus inicios su propagación fue rápida y sin obstácul(l alguno. Desde su aparición,

dicha asociación religiosa provocó amplia simpatía entre la población mixe de San Juan JuquiJa, y

s ¡ expansión fue hasta cierto punto tolerada por palie de la autoridad municipal. En virtud de su

pronta aceptación en la región~ así como de su fácil difusión, a principios de los 80's los Testigos

de Jehová construyen su propio templo pal-a la práctica de su culto. Para ello, ulilizaron WI terreno

donado por uno de sus feligreses; donación que se formalizó <mte la autoridad mUllcipal de San

Juan Juquila Mixe el dla 3 de agosto agosto de 1985. Previamente, el Presidente Municipal

Constitucional, el Sindico Municipal, el Alcalde Const.itucional y el Secretario Muuicipal,

acompañados de los representantes de los Testigos de Jehová y del donante del predio, realizaron

el deslinde del imnueble. En seguida, la autoridad municipal acordó "que el predio asi como e!

local que ocupa la sociedad indicada qU(; sea considerado a favor y a nombre de los TESTIGOS

DEJEHÜVAII
•

Sin embargo, los problemas para los Testigos de Jehová wmenzaIon al tornar posesión la nueva

administración mUllic.~ipal. En efecto, el día 10 de enero de 1996 en aS<Ullblea general la wmunidad

de San Juan Juquila 1-1ixe acordó, entre otros puntos, que la fíesta tradic.ional de San Ildefonso y

la virgen de 1'1 Candelaria se re·alizaria de acuerdo a los usos y costumbres de la comwuclad, "que

por ley de una comunidad es seguir respetando las tradiciones con la participación de todos,

aceptando la comisión que se nos designe, proporcionando alimentación a los deportistas visitant.e~

y a las bandas filann6nicas visitantes, es asl como se lllautienc Uilll cultura de uu pueblo", Hech\

que los evangelistas se llt'gar0! a aceptar, por 10 que se negaron a linnar el aeta correspondiente.

EH la siguieute reunión general, celebrada el dJa 11 de febrero, como un punto de la orden el dia SE'

trató "sobre las finnas que los Testigos de Jehova no quieren dar de la reunión pasada". Sobre e'

particular, la autoridad municipal lll.an.i.festó que los cargos tradicioflales debian cumplirse, en vistr

de que "aqui es Ulla connmidad en donde debemos de respet.ar nuestras autoridades y cumpir wr

nuestras obligaciones como miembro de un pueblo". En consecuencia y luego de escuchar que lo~

Testigos de Jehová se negaron "rotundnmente" a colaborar con la orga.nización de la fiestas

religiosas, la asamblea detennin6 "que estas personas se desconozcan como ciudadanos de este

pueblo, ya que no qlliereu cumplir con la ley de lID pueblo, que nosotros como vecinos nuesu-a ley

liz r r-tiv'd ' -
e --. ~. . ~ ces en con j unto todos
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es respetar los usos y costumbres" tI. En virtud de que los no católicos se negaron a signar esos

acuerdos, se les señaló que "aquí es una comunidad en donde debemos de respetar nuestras

autoridades y curnplir con nuestras obligaciones como miembro de un pueblo, participando en

cualquier actividad de uso común, como t.1mbién cabe aclarar que siempre en una comunidad debe

de haber unidad y no IDl divisionisrno que ocasionan las personas extraña,;" (sic).

Asi, bajo un clima de hostigamiento y de rechazo por parte de la autoridad municipal y de los

habitantes de San Juan Juquila, Inismo que se fue acrecentando en los cHas posteriores, el 2 de

abril de 1996 los católicos conversos signaron unas conclusiones Cqll el Director de Gobiemo en

relación al asunto de los usos y costumbres. Sin embargo, el dla 7 de abril siguiente, los Testigos

de Jehová sufTieron. la clausura fisica de su templo religioso denominado Salón del Reino por

determiIlación de la autoridad municipal, de la asamblea y del Agente Municipal de Estancia de

Guadalupe Vidoria. Ello sucedió luego de que la asamblea concretizó que los disidentes religiosos

deberán cumplir con los acuerdos emanados de una reunión, tanto conforme con las disposiciones

constitucionales, pero también de acuerdo a los usos y costumbres de la comunidad. En esa misma

reunión, los no católicos lueron emplazados a electo oe que en "el lapso de setenta y dos horas, a

partir de este momento para que los integrant.es de este gremio puedan negociar ante las

Autoridades Municipales para la solución del problema, caso contrario la asamblea se pronunciará

a tomar acciones ll1ás cont:.ltldeutes" (sic). En virtud de que los Testigos de Jehová y el Director de

(¡obiemo 110 asistieron a dicha reunión, 110 obst.ante oe que se habían comprometido a asistir, los

reunidos acordaron también la clausura del templo evangélico. Llevando a la práctica sus

resolutivos, la genLe reurúda en esa fecha "se trasladaron al lugar donde se encuenlra ubic.:1do el

inmueble que ocupa el templo evangélico con el objeto de realizar la clausura fOIDml, siendo las

diez y ocho horas con veinte lIUl1UtOS, encontrándose el men<.:ionaoo inmueble en su estado flsic\

regular y cerrado con un candado común y corriente, procediéndose a cancelar la puerta principal

con los sellos municipales del Ayuntamiento" (sic).

Con esa misma tónica, los días 10 y 11 de abril del afio mencionado los habifantes de San Juan

Juql1ila Mixe y la autoridad lllUIucipa1 se volvieron a reunir, con la asistencia además del

LiL:ellciado Adrián Jiménez Gómez, Jefe del Departamento de Quejas de la Dirección de Servicios

de la Comunidad de la Procuradur1a General de Jusli<:.ia del Estado, as} corno del Ingeniero

Rodrigo Cabrera Rooles l Dired.o[ de Gobierno. En el transcurso de la asamblea, convoc<lda para

li7~r ',...t' ; -- ~ .a~ lv~dades en conjun
el prIncipio de l'~ ,to todos so~os favorec;dos y
a~ . t, a l~uaÁdao es prec'~o au o t-d . Dú a ~anten r
~or ~mos ~u2stro e3~uórzo sin' q ~ t' ~ J OS Sl~ excepc~~n al'Ju~~
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tratar el problema religioso, la asmnblea decidió proponer a los Testigos de Jehova, presentes en

esa reunión, lo siguiente: "1. El respeto a los usos y costmnbres con las siguientes modalidades:

A- Servicios rnunicipales; B.- Participación en las festividades patronales, proporcionando

hospedaje y alimentación a los invitados a estos actos sociales; c.- Cumplimiento en la aportación

de las cuotas lllluricipales y tequios comunales; 2.- Prolribiciól1 tot.al y defíniliva de la propaganda

sectaria eIlla cabecera municipal y sus respectivas agencias; 3,- Clausura definitiva del inmueble

que ocupa el templo evangélico y que pase a propiedad comunal" (sic).

Es de señalarse que la asamblea, iniciada el 10 de abril, fue suspen~hda a efecto de que "el gnlpo

conflictivo reflexione las tres propuesta¡¡ mencionadas para que al dla siguiente se finiquite de una

vez por todas este conl1icto". Asimismo, se aprovechó la suspensión de la remúón para que se

cítara allitular de la D.irección de Gobierno, jlJ.stancia que ya conocía el aSlUlto y habia intervenido

a efecto de solucionarlo en forn1a conciliatoria. El Director de Gobierno se presentó ante la

asamblea el día 11 de abril, quien, ante la situacióu de intolerancia preveleciente en la comunidad

de San Juan Juquila Mixe, en contra de los Testigos ele Jehová, se comprometió a presentar ante la

aSéUnblea general de ciudadanos al representante eslatal de la asociación religiosa citada,"para

fmiquit<'u el asunto medianle el compromiso de asumir las responsabilidades con base en los tres

punlos propuestos por la asamblea".

El dla 20 de abril de J996, con el fin de discutir y resolver en forma defll1it.iva el problem:>

religioso, ante la asamblea general de ciudad<ulOs se presentaron los no católicos. La reunión 1:1

presidian, adelIl.Us de la autoridad municipal, el Director de Go .; . IDO, el Agente del !\1inisteri

Público y el Delegado de Gobierno, En visla de que el lIt tivo por la que se convocó dicha reunió

consistía en el conflicto religioso, el Djrector de Gobiemo recordó a los Testigos de Jehova la

propuestas que se hablan adoptado en la reuni' n <Ulterior y, en forma individual, consultó a los 4'

integrantes de la asociación religiosa referida cada una de las propuestas. Inicialmente y referente

la primera propuesta presentada a los Testigos de Jehová, acerca del respeto a los usos

costumbres, 37 de los conversos mmúfesl.aron su aceptación y 10 de eltos se negaron. EmpeI \

sobre este punlo, al [mal de la asamblea se planteó la expulsión de la comunidad y la pérdida (1

sus derechos y obligaciones como ciudadanos de Jos que se negaron a respetar los usos

costumbres. Ante esta ::uuenaza, según el ' "ltenido del ack1. de asamblea, los Testigos de Jeho,

1 i .., ............·,-t· .
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optaron por acatar los acuerdos de la asamblea, la cual había impuesto a los religiosos evangelistas

un término de 72 horas para que abandonaran la población.

En relación a la segunda propuesta, el Director de Gobiemo informó a los reunidos que los

Testigos de Jehova hablml declarado ante la SecreL:ma de Gobemación su templo religioso,

ubicado en San JUéUl Juquila Iv1ixe, el cual se encontraba debidamente registrado: Por ende, el

funciouario gubernamental también orientó a la autoridad municipal en relación al procedimiento

para la clausura de dicho templo. Por lo que la asamblea acordó "delegar en la autoridad municipal

los procedimientos o la gestión ante la Secretaria de Gobernación, 'para dar cumpli.núento a dicho

punto". No obstant.e, la clausura del templo se matiene. Sobre .la última propuesta, el acuerdo fue

en el sentido de prohibir a los Testigos de Jehová la propagación de s 1 doctrina "de casa en casa",

en San Juan Juquila Mixe y eJ\ sus agencias municipales. Ello, según el acuerdo, para evitar la

di \~sión en el poblado y la desintegración de las familias.

Debe subrayarse que dlas antes de la celebración de esa asamblea, los representantes de los

Testigos dé Jehová de San Juan Juquila malúfestaron ante el Di ector de Gobiemo que sus

representados habían adoptado una serie de acuerdos, a efecto de que se consideraran frente a los

n:solutivos de la asamblea celebrada el 10 de abriJ y ante la a::;amblea que habría de realizarse el

20 del mismo mes y año. Asi, segl:m dicho documento, los Testigos de Jehová expresaron su

"desacuerdo con los razomunienlos y propuestas contenidas en el acta del 10 de abrj] de 1996

levantada en San Juan Juquila Mixe, toda vez que lirrúta nuestra Ji >ertad de culto y además die.ha

acta C.'lfcce de legalidad". También propusieron "como medida precautoria y para asegurm- 1:

integridad fisic.a de las partes involucradas en el presente asunto", la [oITuació¡ de una conúsiór

especial integrada por la <l:ul.orid<1d municipal de San Jwm Juquila Mixe y los no eatólicos, con E"

fm de solucionar el conflicto.

Plantearon además, respetar y colaborar con las autoridades municipales en obras civiles o tequios

en beneficio de la cOIlll.midad (cami.nos, trabajos de agua potable, elechicidac, etc.), de acuerdo a

las "condiciones económicas y las circunstancias de cada Testigo de Jehová y que no tengan que

ver con cuestiones religiosas". En relación a los usos y costumbres, acorc11.fOn "en apoyar

gustosamente" las actividades que no estén en contradicción con las leyes. En este punte

subrayaron en respetar el estado de derecho conforme a 10 estipulado por la Ley de Asociacione~

_iz_r ctividcoes en ~0njü~to
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Religiosas y Culto Publico. AsüniRmo, los Testigos de Jehovú, "en el interés de dejar estab1ecid:

nuestra partíc,ipación en las cooperaciones para obras civiles en la commüdad", se comprometíeroT

a otorgar Ulla "donación anual" de un mil 500 pesos para obras civiles de la comunidad "yen f:

entendido de que se HOS respetará nuestra conciencia para no apoyar ni participar en feslividadc

religiosas" .

Otro de los acuerdos que los Testigos de Jehová adoptaron, está relacionado con el templ.

religioso. Al respecto, segun el dOClilllento, manifestaron respetar la opinión que sobre el parlicula'

la Dirección de Gobiemo llab1a expuesto ante la asamblea el día 11 de abril. Esto es, que no plxlri:

clausurarse el templo denominado "Salón del Reiuo" en virtud de que se encuentra registrado com(

tal ante la Secretaria de Gobemación. No obstante ello, el imnueble religioso sigue hasta la feck

cerrado. As1 lalllbicll, resolvieron contiuuaf con su obfa de predicación en San Jlk'ln Juquila Mixe

en vista de que para ello los ampara la Constitución Politica de los Esl.ados Unidos Mexic..wos ~

considerando uniC<lmente que dicha labor la realizarian "con las personas que así lo desean"

Además, que "siempre hemos respetado y respetaremos a las personas que manifiesten su deseo dt

que no las 'visilemos en sus hogares".

En relación al desarrollo de la asamblea general realizada en Sllll Juan Juquila Mixe el dla 20 d"

abril de 1996, y frente a los acuerdos que según las autoridades municipales y gubel1l_a.rnentale~

emanaron de esa reunión, los representantes de los Testigos de Jehová del citado lugar, por medí,

de un escrito, asentaron su opinión y fIjaron su posición. De entrada los no católicos sefialan.

además de su inconforrnidad con los acuerdos tomados en la as<tmblea del 20 de abril de 1996, que

ellos ÚlUc.amente finnaron la lista de asistencia correspondiente a dicha reunión y niegan que

mediante sus fínuas hayan manifestado su aceptación a los citados acuerdos. Aseguran que en

relación al punto de los usos y costumbres lllmufestaroll, él través de uno de sus companeros, esta¡

de acuerdo en respetarlos siempre y cuando no violen las garé11ltias constitucionales. En el

documento aludido, los evangélicos expresan también que no aceptan la clausura de su temple

religioso y tampoco eslán de acuerdo con que se les impida la propagación de su doctrina religiosa

En ese mismo tenor, los Testigos de Jehová denuncian que el dia de la asamblea uno de sus

representados fue encarcelado por órdenes del Presidente Municipal por el solo hecho de pretendeI
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incluir como nola aclaratoria, en la lista de asistencia, que respetarialllos usos y costumbre "que

no tengan relación con cuestiones religiosas".

Al respe.cto y en f()llua directa, los evangélicos Ismael Desiderio I-Ierrera, Aurelio Peralta de Jesus,

Pedro Espina Espiridión, Nahúm Peralta Sebastian, Luquesio Peralta Espina, Braulio Jose

Confesor, Belannino EustaquioPerez, Faustino Feliciano Orl:iz, Jose Espina Maria, Olegario

Quintas Nolasco, Filogonio Canseco Anastacio, Alvaro Nolasco .tv1elchor, Jorge Nolasco Peralta,

e Imeldo Peralta Sebastián, se presellta.ron en las oficinas de la Comisión Estatal de Derechos

Humanos el dia 28 de mayo de 1996, y sefialaroll en fom1a coincidente: "que impugnan el

contenido y el sentido del acta fommlada el dia veinfe de abril de milnovecicntos noventa y seis

con motivo de la asamblea realiz.ada en esa fecha en su comunidad de San Juan Juquila Mixe,

igualmente expresan su illcollfom1Ídad con los acuerdos tomados en dicha asamblea, en la que

estuvieron representantes de la Secrelaria General de Gobiemo, de la Procuraduria General de

Justicia del Estado y el Delegado de Gobierno por la región Mi.xe. EspedfiC<1.1llente los

comparecientes seftalan que en esa asamblea el Jefe del Departamento de Asuntos Religiosos del

Gobiemo del Estado, Licenciado Gerardo Vieellte Velásquez Escobar, onútió leer a la asamblea

los acuerdos que los compm'ecientes como miembros de la religión Testigos de Jehová habían

tomado previamente el di.a dieciseis de abril del presente afio; acuerdos ademas que habían

presentado anle el [unciollario citado 11 efedo de que en la asamblea del dia veinte de abril los

presentara ante la asamblea como posición de los Testigos de Jehová en relación al problema que

actualmente padecen con la autoridad municipal del lugar referido. Agregan que hacen suyo el

l:onteuido del escrito de fecha veinticinco de abril de mil novecientos noventa y seis, presentado el

veinlinueve del mismo mes y afio lUlte esta Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante el

cual manifiestan su inconfofIllidad por los acuerdos tornados y asenlados en la asamblea del

veinte de abril, loda vez que los mismos les causan agravios y consideran violatorios de sus

garantías constilucionales; además denuncian que en esa asamblea fueron coaccionados y

engafíados al firmar la relación de asistentes que supuestamente -fírmaron el desarrollo y los

acuerdos que se tomaron en dicha JeUllJÓn; aclarml que las [ímJas que aparecen anexadas al acta de

la asamblea referida, corresponde o asi 10 consideraron los comparecientes, a una lista de

asistellcia que siempre e invariablemente se tonlJula en la (:elebración de todo tipo de asambleas de

la comunidad, por lo que sus fínnas no significan el afx,yo y eonforulÍ.dad con Jos acuerdos que ahí

se tomaron. En aras de esclarecer lo anterior, los comparecientes, seguidores del gmpo religioso

lizar ~t· .
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Testigos de Jehová, señalan, de acuerdo al escrito que presentaron ante la Direcci6n del Gobierno

del Estado días <mtes de realizarse la asamblea de referencia, que lo que quisieron manifestar y

proponer ante la repetida asambleá fue que a través de la Direcci6n de Gobiemo del Estado se

designara UIla comisi6n cOllfonnada por la autoridad municipal de Sml JlJan Juquila Mixe y por

representantes de los Testigos de Jehová, con el fin de trat<rr el asunto y solucionarlo; t.ambién que

estaban de acuerdo y están de acuerdo en colaborar con la autoridad municilxl1 resoecto a los

tequiaR diversos que se d:m cala población, alender a las autoridades civiles que visiten San Juan

Juquila .tv1ixe y otros trabajos, siempre y cuando se les considere las condi.ciones económicas y las

circunstancias personales de caJa uno de los compareóelltes; tambié~ manifiestan su confonnidad

en respetar los usos y costumbres de la comunidad, siempre y cuando no contradigan sus garantias

constitucionales, y por último, concuerdan en dar una donación anual de un mil quinientos nuevos

pesos para obras civiles; con respecto a su templo denominado Sal6n del Reino, piden que se

levante la clausura de dicho inmueble, clausura aplicada por la autoridad municipal, ya que está

legalmente reconoódo; y en relación con sus actividades religiosas para ganar adeptos, los

comparecientes reiteran que su obra de predicación que efectúan en San Juan Juquila .tv1ixe es

concordante 'con lo que establece la COIlstilución Politica de los Esl.ados Unidos Mexicanos y con

la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. Lo anterior, continúan los comparecientes, no

se hizo saber a la asamblea del día veinte de abril y en consecuencia los acuerdos ahí tomados y

que supuestamente apoymnos, nos causan agravios a nuestTos derechos fundamentales, por lo que

los desconocemos 'y no los acal.arernos. Asimismo, los comparecientes señalan que intentaron

durmlte la asamblea manifestar sus puntos de vista pero fue imposible toda vez que tanto los

represenumtes gubernamentales como la autoridad municipal de San Juan Juquila .tv1ixe los

ignoraron y además ]eslúcieron saber, como es el caso del licenciado Adrián Jiméuez Gómez,

Agente del Ministerio Público, que era mejor quefirmamn y aceptaran los acuerdos porque de lo

contnmo en ese momento pod1an surgir problemas mils serios. Por 10 que en este acto hacen saber

su inconformidad e impugnaci6n contra el contenido del documento varias veces citado".

Asi, como consecuencia de la pohuización del problema, sin haberse logrado un acuerdo ent.Te las

partes conJ.lic.tuudas a pesar de la intervención de la Direcci6n de Gobierno, la autoridad municipal

de San Juan Juquila :Mixe emitió uombrmnienf.os a 10 Testigos de Jehová para desempeñar cargos

tradicionales, de acuerdo a los usos y costumbres de la cormnúdad. De acuerdo a los quejosos,

quienes denunciaron ese hecho ante esta Conüsión EstataJ de Derechos HumlUlos, los cargos
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asignados a los evangelistas "tienen que ver con la fiesta religiosa del pueblo que se celebra

anualmente el día 24 de junio". Para fundamentar su denuncia, los quejosos enviaron a este

organismo copias de los nombnuruentos referidos, en donde en algunos de ellos hacen referencia a

la fiesta patronal como el motivo de los mismos.

Sobre ese hecho y en respuesta a la petición de esta Comisión Estatal de DeredlOs Humanos para

que aplicara medidas precautorias ante esa situación, el Director de Gobierno sefíaló que la

confrontación de c.arácter religiosa que se suscita en San Juan Juquila Mixe se deLe a "la

interpretación equivocada que la asociación religiosa Testigos de Jehová tiene de los usos y

costumbres, 10 cual ha venido enfrentándolos con varias poblaciones". Agregando que su

intervención lJabía sido en el sentido de exhortar a las autoridades munic.ipales para que se apegen

"estrictamente a lo señalado por la Ley de Asociacioues Religiosas y Culto Públicos"; y a los

dirigentes de los Testigos de Jehová, además de que les habla imlicado que "su interpretación

bíblica socava los 11S0S y costumbres de la comun.idad, asi como el Principio de Autoridad

h.mdamelltal para el huen desarroJlo de los pueblos". Igualmente, los invitó a establecer las

diferencias entre las aclividades cuJturales, sociales, políticas y religiosas con el fin de solucionar

el problema. Sin embargo, el Diredor de Gobierno dice que en la asamblea general de la

población celebrada el dla 20 de abril de 1996, en las que de 47 jefes de familias evangelsitas que

participaron, luego de .nterrogarlos en relación a respetar los usos y costumbres de la comunidad,

37 de ellos cOllsintieron en cumplir con los mismos y 10 se negaron a practicarlos. En

consecuencia, dice que la autoridad municipal asignó a 10 de los 37 jefes de familia que habían

manifestado su aceptación a los usos y costumbres, "la comisión de darles alimentación a los

deportistas que participarian en las festividades anuales de dicha comullidad". Mismas que

finalmente rechazaroll cumplir con dichos cargos, por lo que el cabildo decidió "detenerlas por

desacato tanto a la autoridad como a los Acuerdos de Asumblea, para tal (,<ISO, la cOIllunidad

decidió constituirse en Asamblea General y resolver dicha situación". En la asamblea, de acuerdo

al informe comentado, los evangelistas rat.ificaron su negativa a c.umplir con los cargos asignados,

por lo que los "Asambleistas sefíalaron que en vista de no cumplir como Ciudadanos con su

pueblo, el pueblo no tenia por que cumplir con ellos ante lo cual los Testigos de Jehová aceptaron

las sanciones que a decir de la comunidad ellos nlismos se impusieron".

ll.- EVITJENCIAS.-
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En este caso las constituyen:

l. - Queja de fecha 17 de abril de 1996, presentada por Efréll M.artinez O~uIla y José LuiR Pena d{'

Hoyos, representantes de los senores Braulio José Confesor, Jorge Nolasco Peralta, FiJogonio

Canseco Anastacio, Pedro Felipe Miguel, Bartolo Espiridión O-asca, Humberto Quintas Espina,

Ismael Desiderio Henera, Francisco Pérez Alvino, Pedro ERpina, Prudencio de Jesús Espina.

Antonio Rosales Ivlauuel, Fiologonio Rosales R., RogeJio Callseco, Luquerio Peralta Espina, José

Mayolo Desiderio, Nahúrn Peralta Sebastián, GilUerto Félix, José Espilloza Maria y otros,

originarios y vecinos de San Juan Juquila Mixe, Distrito de San Cados Yautepec, y miembros d€'

la asociación religiosa deuOIninada Teshgos de Jehová~ quienes denuncian actos presunt.amente

violatorios de los derechos fundamentales por parte de la autoridad mwlicipal de ese lugar.

2. - Escrito de fecha 18 de abril de 1996, por el cHal los quejosos Efren :Martinez Osuna y José Luis

Peña de Hoyos ofrecen a esta Comisión Estatal de Derechos Humanos pI1Jebas documentales

públicas y privadas en relación al contenido de la queja.

3.- Oficio número 1770, de fecha 19 de abril de 1996, mediante el cual esta Comisión solicita al

Secretario General de Gobierno el infonne correspondiente. Petición que se le recordó por oficio

2088, de fecha 9 de mayo siguiente_

4.- Oficio número 1771, de fecha 19 de abril de 1996. mediante el cual esta Comisión solicita al

Procurador General de Justicia del Estado el ülfonue correspondiente. Petición que se le re.cordl'

por oficio 2089, de fecba 9 de mayo siguiente.

5.- Oficio número 1809, de fecha 19 de abril de 1996, mediante el cual esta Comisión solicita al

Presidente Municipal Constitucional de San Juan Juquila Mixe, San Carlos Yautepec, el infornle

correspondiente.

6. - Escrito de fecha 25 de abril de 1996, mediante el cuallos quejosos Efrén .Martil1ez Osuna y

.lose Luis Peña de Hoyos, a pet.ición de sus representados Testigos de Jehová de San Juan Juquila
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11.- Oficio V2114970 de fecha 11 de mayo de 1996, mediante el cual el Segundo Visitador

General de la Comisión Nacional de Derechos Humanos renute a esta Comisión Estatal el

expediente de queja l1úmcroCNDH/122/96/0AX/241O, relativo a la queja que ante dicho

organismo presentó el sefiOf Jose Luis Peña. de Hoyos, quien denunci6 la clausura del illmueble

donde celebraban sus reunione8 públicas los miernbros de la asociación religiosa TesLlgvs de

Jehová, por parte de la autoridad ITllmicipal de San JU<lll JuquiJa Mixc.

10.- Oficio número 1087 de fecha 16 de mayo de 1996, mediante el cual el Director de Gobierno

rinde su iJifonne. En resumen, el Director de Gobierno da una relación del conflicto desde su

inicio, es decir, desde la primera reunión en la que se trató el asunto en fOlma pública, Asi, hace

referencia a los acuerdos tomados en las remlÍones de la comunidad, realÍZ<1das los días 11 de

febrero de j 996, 7 de abril siguiente, 10 y 11 del mismo mes, hasta la celebrada el 20 de abril del

año citado. Finalmente, expresa en Sil infonne que la intervención del Poder Ejecutivo en el

problema de San Juan Juquila Mixe ha sido imparcial y con el fin de soluciOluulo, en aras de "la

tranquilidad, la paz, ell.rabajo comunÜario y el bienestar social pleno (. ..) Sill excepción de credo,

ni de ideas políticas". Niega que la Dirección de Gobiemo haya atentado contra los principios

fundamentales de segmidad, igualdad, justicia y libertad.

9.- Oficio número Q.R./1608 del día 13 de mayo de 1996, mediante el cual el Procurador General

de Justicia del Estado rinde su informe inicial en relación al contenido de la queja.

8.- Escrito fechado el 7 de ruayo de 1996, por el cual el Presidente Mmücipal de San Juan Juquila

Mixe rillde su iufonne en relación 11 la queja.

Mixe, manifiestan su inconformidad con los acuerdos tomados en la asamblea celebrada el dia 20

de abril del mismo a110 en ese lugar.

7. - Escrito de fecha, 6 de mayo de J996, mediante el cual los quejosos o[Tecen a este Organismo

probanzas documentales para acreditar 10 referente a la clausura del templo Salón del Reino por

parte de la autoridad municipal de San Jmm Juquila Iv1ixe. Al mismo, se acompa.n,a fotocopias de

fotografias en relación a dicha clausura.
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12,- Escrito de fecha 7 de mayo de 1996, mediante el cual los quejosos Efren Martínez Osuna y

Jose Luis Peña de Hoyos enviau a este orgalJís/llo copia de la certiIic,ación eKpedída p0r la

Directora de Registro y Certificáciones de la Dirección General de ASIlIltos Religiosos de la

Secretaria de Gobemación, de fecha 2 de mayo del mismo Mío

13,- Declaraciones que el dia 28 de mayo de 19996, ante la Comjsión Estatal de Derechos

Humanos hicieron los sefíores Ismael Desiderio Herrera, Amelio Peralta de Jesús, Pedro Espina

Espiridión, Nahúm Perall.a Sebastián, Luqllesio Peralta Espina, Braulío Jase Confesor, Be1arnlino

EustaquioPérez, Faustino feliciano OrUz, José Espina IvImia, Olegario Quinl.'!s Nolasco, FiJogonio

Canseco Allastacio, Alvaro Nolasco Melchor, Jorge Nolasco Peralta, e lrneldo Peralta SebastiAn,

pertenecientes a la asociación religiosa de los Testigos de Jehová de San Juan Juquila 1'v1ixe, San

Carlos Yautepec, en relación a la queja.

14.- Escrito fechado el 11 de junio de 1996, por el cual el quejoso Efren Martinez Osuna envía a

esta Comisión copia del oficio AR-03/7293, referencia 4473, registro SGAR/62/93, de fecha 4 de

junio de 1996, mediante el cual el Director General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de

Gobemaci6n soliciUt al Secretario General de Gobiemo intervenir ante la autoridad municipal de

San Juan JuquiJa .tvlixe a efecto de se garanlicen los derechos y libertades poHtícas de los Testigos

de Jehová de dicho lugar, :181 como para que se determine la reapertura de su templo,

15.- Oficio fechado el 12 de junio de 1996, me{!iante el cual el quejoso Efrén Martínez OSl1lla

denuncia ante esta Conúsión Estatal de Derechos Human'os el hostigamiento que sufren 10

Testigos de Jehová, por parte de la autoridad municipal de SéUl Juan Juquila MLv;:e, EIJo, al

asignarle dicL.a autoridad cargos que, según el escrito, corresponden o tienen relación con la

reJigión católica.

16,- Oficio número 1282, de fecha 13 de junio de 1996, media.nte el cual el Director de Gobierno

envía a esta Comisión Estal.1..1 de Derechos Humanos copia elel oficio 1275 de la misma fecha, por

el cual comunica al Presidente 1Ylunicipal de San Juan Juquila Mixe la petici6n del Director

General de Asuntos Religiosos de la Secretaria de GobenlJtción en relación a la reapertura del

tcniplo de los Testigos de Jehova de dicha conH1Ludad, denOlninado Salón del Reino.
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17.- Oficio 2753 de [eelIa 17 de junio de 1996, mediantel el cual se solicita al Presidente

Municipal de San Juan Juquila M.ixe la aplicación urgente de medidas cautelares.

18.- 01ício 2754 de fecha 17 de junio de 1996, mediante el cual se solicita al Secretario General de

Gobierno la aplicación urgente de medidas caulelm'es.

19,- Copias de 10 escritos recibidos el 17 de junio de 1996, mediante los cuales los 10 Testigos de

Jehova a quienes se les habi.a asignado nombramientos para cumplir con cargos tradicionales, se

niegan él cumplir con los mismos. Aducen h)s evangelistas al respeclo que dichos nombramientos

tienen una conexión religiosa diferente a la que ellos profesan.

20. - Escrito de queja, fechado el 20 de junio de 1996,mediante el cual el señor José Luis Pefia de

Hoyos, representante de los Testigos de Jehová de San Jwm Juquil1a :Mi'{e, Yautepec, denuncia

actos presuntamente violatorios de los derechos fundamentales por parte de la autoridad municipal

de ese lugar, eH agravio de 10 miembros de dicha asociación religiosa.

21. - Oficio número 2892 fechado el 20 de junio de 1996, por el cual se solicita al Presidente

Municipal de San Juan Juquila Mixe el inl<JI1ne correspondiente a la queja presentada por el señor

José Luis Peüa de Hoyos.

22,- Oficio 2893 de fecha 20 de juuio de 1996, por el que este orgmúsIllo solicita al Director de

Gobiemo información en relación a los hechos denunciados por el seüo[ José Luis Peña de Hoyos.

23.- Oficio número 140R, de fecha 28 de junio de 1996, por el cual el Director de Gobierno rinde el

infonne relacionado con la aplicación de medidas precautorias con motivo del hostigamiento

sufrido parlO personas evangelistas, a quienes se les asignó nombrmruentos para desempeñar

cargos tradicionales por parte de la aut.oridad municipal de Sml Juan Juquila Mixe.

24.- Escrito de fecha 10 de julio de 1996, él través del cual el Presidente Municipal Constitucional

de San Juan Juquila Mixe, Yautept.-'C, rinde el infOlme correspondiente a la detención )

encarcelamiento de lO personas pertenecient.es a los Testigos de Jehová.
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25.- Acuerdo mediante el cual se ordena acumular el expediente CEDHJ426/(lI)/OA..XJ996 a la

queja CEDH/249/(28)/OAX/996, en vurtud de que ambos se refieren a los mismos hechos y a las

mismas autoridades; de conformidad con el arliculo 64 de la Ley de la Comisión Estatal de

Derechos Humanos.

llI.- SlTUACION JURlDICA.

Merced a la queja interpuesta por los sefíores Efrén Marttnez Osuna y José Luis Peña de Hoyos,

represelltaIltes en el Estado de la aSl.~iaci611 religiosa Testigos de .T~hová, el 18 de abril de 1996, la

Comisión Estatal de Derechos Humanos tuvo conocimiento que un gmpo de personas de ese g-.rupo

religioso de San Juan Juquila Mixe, Distrito de San Carlos Yaul.epec, sufren hostigamiento e

intolerancia por parte de la autoridad lIlunicipal del citado lugar, debido a su adhesión religiosa no

entólica. Asimismo, de acuerdo con la referida denuncia, este organismo supo que el dia 7 de abril

del mismo mIo el templo religioso de los Testigos de Jehová, ubicado en la misma poblacioll, fue

"clausurado" ante la tolerancia e incitación de la autoridad municipal, además de que los

evangelistas fueron amellazados por la asamblea de la cormmidad de expulsarlos, en virtud de

negarse a cumplir con los cargos asignados de acuerdo a los usos y costumbres tradicionales del

lugar.

A raiz de esos hechos, sobre todo después de lo ocurrido y acordado en la asamblea celebrada el

dia 7 de abril de 1996, en el problema religioso intervino la Secretada General de Gobierno a

través del Director de Gobiemo y Jefe del Depali:ameIlto de Gobierno, inst.ancias que tenian

conocimiento del asunto desde un tiempo atrás. De igual 11l8.nera y a partir de la asamblea

celebrada en San Juan Juquila Mixe el dia la del mismo mes y año, supo del conflicto religioso la

Procuraduria General de Just.icia del Estado, quien por conducto del Jefe del Departamento de

Quejfls y Denuncias de la Dirección de Servicios de la Comunidad y Parl:icipaci6n Ciudildana.

participó en la referida reuni.ón como "mediador para evitar brotes de violencia entre los

ciudadanos asistentes a la remúón".

Debido al agudizamiento del conflicto religioso, mismo que originó una inquietud y una fractura al

interior de la población mixe, el tratamiento y la solución del asunto quedó total1nente en el ambito

de competencia de la Secretarill General de Gobiemo. Dicha Secre1aria estatal. de acuerdo a la
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infonnación recabada, en aras de alcanzm Ulla solución pacifica y pactada, logró rea1Í7.....a.r pláticas

conciliatorias entre las partes conflictuadas de donde se derivaron algunos puntos de acuerdo no

comprendidos ni aceptados en sú integridad y en su momento. En consecuencia, los puntos

convenidos fueron inGumplidos y el problema, aunque quedó aparentemente re::mello wn los

resolutivos derivados de la asamblea general celebrada el día 20 de abril, no sólo se mantuvo sino

que tomó otros aspectos mas radicales. Asi, ante la negativa de 10 adeptos de los Testigos de

Jehová para desempefíar cargos tradicionales asignados por la autoridad municipal, con motivo de

la fiesta religiosa de San Juan Juquila JV1ixe, celebrada e.l día 2-1 de junio de cada afio, los 10

Testigos de Jehová fueron encarcelados el 20 de junio de 1996. Hecho tolerado y ejecutado por la

autoridad lllwucipal de ese lugar,

Sin embargo y ante la disyuntiva que .les impuso .la asmnblea de que "o cumplen on sus deberes

como ciudadanos ó pierden sus derechos como tales", los 10 Testigos de Jehová fueron liberados

gracias a la intervención de un representante de la Direcr.:ión de Gobierno. Sin embargo y c.omo se

dejó entrever lineas arriba, en el sentido de la persistencia del peligro de que el conf1cito alcnnce

otros extrerrios, como lo es el de la expulsión de los no evangelistas de la cOlTlUJudad, la Secretaría

General de C'mbiemo en la elltidad en su tralo con dicho conflicto religioso deberá cambiar su

actitud y adoptar la mjsma que manifestó y practicó al afrontar inicialmeute el conHicto. Esto es,

en fonna (.~onciliatoriay con la voluntad de lograr Ulla solución satisfactoria. Ello, en virtud de que,

de acuerdo al iJlfonne remilido a esta Comisión con fecha 28 de junio de 1996, la Secretaría

General de Gobieruo, en una {auna un tanto parcial, culpa de cierta manera a los ewmgelistas de

San Juan Juquila Mixe del problema rehgioso, al asegurar que "desde hace varios m10s se ha

vertido suscitando dicha confroutación causada primordiaJrueute por la interpretación equivoc.ada

que la Asociación Testigos de Jehová tiene de los usos y costlmlbres", Es de señalarse, en

consecuencia, que a miz de la negativa de los no catóhcos para desempeñar los cargos

tradicionales que se les había asignado con motivo de las festividades religiosas del 24 de junio,

los esfuerzos de la Secret.aría General de Gobierno para solucionar el caso religioso en la región

lllixe, héUl disnúnllklo y tal parece que consideran, injustamente, a los Testigos de Jehová como los

c~msantes del referido problema.

La situación conflictiva y de hosti1idad hacia los evangelistas, descrita en los párrafos anteriores

por motivos de su creencia religiosa; se 1m matenido hasta este momento en la cO!llwudad de San
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Juan Juquila Iv1ixe. Inútiles han sido los esfuerzos de la Secretaria General de Gobierno ante la

actitud de intolerancia que persiste principalmente elllas autoridades municipales de ese lugar. Un

indicio de que el problenm puede agudizarse y endurecerse para los Testigos de Jehová. lo

constituye la detención y el encarcelamiento de JO de SUil adeptos el dla 20 de jl Itio, al negarse a

aceptar cargos tradicionales que la autoridad municipal les había asignado; además, debe

considerarse que la aplicación de la sanción más extrema, corno lo es la expulliión de la comunidad

de Jos conversos, pende de una simple decisión de la autoridad citada. Más aún, cuando en la

última asamblea general celebrada en la poblm'ión referida el 21 de junio de 1996, allte la

disyuntiva que se les phnteó de cumplir con SllS deberes de ciudadanos ó de perder sus derechos

como tales, los Testigos de Jehová ma.llifest<tron estar dispuestos a "abandonar la población y no

cumplir con sus debcles, estando plenamente conscientes de los sufrimieutos qne para ellos y sus

üunilias esto representa". /\.10 cual, la aSéUllblea y la autoridad JIluJ.licipal resolvió: "Por tal motivo

la cOIllUIúdad aceptó sus propuestas y acordó también por uuanimidad de votos dejarlos en

libertad y darles un término de 24 lJOras a partir del térnúno de esta aSi-lmblea para llevar a cabo

dicha decisión, sel1aJándoles adenL.9.s que en caso de no cumplirlas la propia población se encragrá

de llevarla acabo".

As! pues, la c.onduc!.a y actuación de las autoridades municipales de San Juan Juquila I\fi 'e,

Distrito de San Carlos Yautepec, ante la asociación religiosa Testigos de Jehová vulnera

fl.wc1amentalmclIte las ganmUas constitucionales establecidas en los artículos 4o.y 24, además de

las que se refíeren los articulos 50.,60.,90., 13, 14 Y 16 de la Constitución PolHica de los Estados

Uilldos Mexicanos.

IV. -OBSERVACIONES.

El conflicl.o de San Juan Juquila Mixe se encuadra en Ja ya extensa problemática religiosa existente

en ·Oaxaca. Semejante a lo ocnrrido en olras comunidades, en San Juan Juquila Ivlixe el fenómeno

de conformación de la agrupación religiosa Testigos de Jehová se inició en la fTontera de las

décadas de los 70's y 8U's. Según las probanzas que obraIl en el expediente, las propuestas de la

novedosa religión no católica se arraigaron y e..pandieron rápidamente en la región municipal

mixe. Durante largo tiempo, la presencia de los evangelistas en la población fue respef..:.'lda por los

católicos de San Juan JlHluila. El conflicto se inició a miz de que aquéllos decjdieron rechnz.<lf el
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cumplimiento de los cargos que de acuerdo a los usos y costumbres del lugar, la autori(k1d

municipal y la asamblea les había asignado. A partir de entonces, a principios del presente año, se

inici6 un duro hostigamiento en coÍll.ra de ellos; coacciones, amenazas, encarcelamientos y hnsl.."l la

(UJJenaza latcnte de ser expulsados de la comuuidad, padeccn los conversos salljuaucnses. Denlro

de ese animoso clima fue clausurado el templo en el cual desarrollab<U1 su culto religioso.

Si bien los conflictos de carácter religioso en las comunidades indigenas se han incrementado en la

entidad, los motivos y caracterjsLicas que 111s identifican y explican son diversos. Empero, en la

mayoría de las comuLÚdades en que se hall presentado estos problemas se ha detectado como

caracteristica sobresaliente la exist.encia y fUJlcionamiento de un s6lido sistema de cargos

tradicionales, denominados también como usos y costumbres tradicionales. Ese factor, a su vez,

origina denlro de esas poblaciones una fiIerle y cerrada cohesión social. De aJú que cualquier acto

o hecho que ofenda o ll'sjoDe esa cerrada estructura p<.,lJlico-social, es rechazada en fonna

inmediata. De esa manera se explica la actitud intolerante de dichos grupos sociales y sus núcleos

representativos, al presentarse situaci01JeS que son conlrarias o diferentes a la manera de su

cOlllporl.auüeJJtoo Tal es el easo del problema que padecen las lllinilias evangelistas de San Juan

Juquila I\1ixe, por la intoleranci.a religiosa de sus autoridades municipales.

Lo anterior se demuestra claramente con la rotunda negativa de los evangelistas de San Juan

JUfluiJa I\1ixe, para aceplar los cargos tradiciona.les rehcionados con las fíest.a.s religiosas de la

C,mdelaria, en el mes de febrero, y la de San Juan, en el mes de junio. Al respecio, sostienen que

dichos C<'lTgos son de naturaleza netamente religiosa y que se relacionan de manera proRmoa con la

religión cat6lic<'l~ por ende, los rechazan argumentaudo qlle atentan contra sus principios religiosos.

Contrario a lo 'lile sostienen los ca t6.1icos, quienes ,mte In posición de los evangelistas

manifestaron que las fiestas "se tienen que seguir de acuerdo a los usos y costumbres de nuestros

(mtepasados que por ley de una comunidad es seguir respetando l;JS tradiciones con la

participación de todos".

El problema de fondo, como se puede ver, es el de la incompatibilidad entre, por un lado, algunas

nonlJas e instituciones derivadas de las lradiciones y costumbres de los pueblos indlgenas y, por el

otro, el sistema jurídico nacional y k><.~al. La p.resencia del protesta:nlisIno eH las tOlllunidades

indígenHs 1m rCllllwido IIna [InJigua discusión ell tomo a la coexistcm'i(l de un (H'den jurídico

lizar ctivid-des en c r junto t c
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nacional y el derecho consuetudinario indigella, De alguna manera, el denominado conflicto

religioso que viven esas comunidades indígenas expresa la dificil convivencia enlre dos órdenes

juridicos: los usos y costumbres 'de las eOlrlUnidades indígenas y las norrnns jurídicas locales.

Como en todos los aglllpamielltos poco diferenciados, las contradicciones y conflictos sociales

e:-Iáu asociados a las otras dimensiones de la vida comunitaria: la ecoJlomia, la política y la

cultura.

Históricamente, la compleja realidad iluligena ha planteado un dilema ético y poJitico para la

sociedad y el Estado mexicano: ¿c6mo conciliar la vigencia de un orden juridico nacional con las

llonnas derivadas de Jos usos y costumbres de las comunidades indígenas? Por 01ra parte, no

habrá niugull(l soluci6n fínue y duradera si las voluntades que confluyan para lal {tUllO encuentran

el marco jllridico adecllauo que les dé la pennanellcia y la filerza del derecho.

En ese sentido, el articulo I~O. COl1'3titucional ofrece -en :m letra y en su espiritu- la base para

garantiz.ar él los integrantes de los pueblos indigenas "el efed.ivo acceso a la jurisc1ieción del

Eslado,\ a' partir del reconocimiento de que "la Naci.ón mexicana lielle tIDél composición

pluricultural" y el mandalo de qne una Ley proteja y promueva "el desarrollo de S\lS lenguas,

culturas, usos, costumbres, recursos y formas específicas de organizac'ón social".

El mismo espirilll lile exvresado por el Estado Mexicano al suscribir el Convenio 169 sobre

Pueblos Indígenas y Tribales en Paises Independientes de la Organización Intemacioual del

Trabajo, el cual en su Articulo So. dispone que los pueblos ind.ígenas deben tener el derecho de

conservar sus coslumbres e instituciones propias, siempre que éstas !lO sean incompatibles con los

derechos fundalllenlJlles defillidos por el sistema juddico nacional, ni con los Derechos Humanos

internacionalmente reconocidos.

En suma, el Artic.ulo 40, y los convenios internacionales no postulan la creación de un régimen

juridico de excepci6n, SÜ10 la protección y promoción del des<lnollo de las tradiciones y

c<.'stumbres de las poblaciones indígenas, si.n rebasar e incluso para consolidar el acceso de sus

Jluembros al orden jurídico nacional. La proteccióll y promoción ele las particularidades ele las

cOlUlmi(bdes indlgeuas 110 puede ni debe hacerse a costa de las garautias individuales de sus

miembros.
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La reglamentación de esta disposición cOIL~titucional deberá enfrentar también la lDJSIIla

disyuntiva: ¿,cómo conciliar el orden juridico naóonal y local con el imperativo de preservar las

tradieiones y costumbres indígenas, las cuales son distintas y a veces apare<.~en como

irreconciliables con aquél orden? Por ejemplo: ¿cómo geuantizar el respeto y el ejercicio de

derechos fundamentales previstos por el orden constitucional, tales como la libertad de cultos, de

expresión, de tn'msito y de organiz.ación, en comunidades indígenas que privilegian otros valores y

prácticas distintas y aún coutnuias a aquellos derechos?

Esta Recomendación se expide en el context.o de las ideas anteriores. Justilícar los hostiganúentos

(clausura del templo, imposición de los cargos tradicionales y coacción para desempeGados en

f()fila obligatoria, encarcelamiento, ete.) hacia los indígenas evangelistas desde un punto oc vista

religioso, anteponiendo en este se ¡fido la costumbre de la comunidad de San Juan Juquila Mixe

(corno lo sostienen su autoridad municipal), es negar los principios más elementales de los

Derechos Humanos; es llegar asimismo el principio de dignidad en el hombre y de no Rer respetado

como tal.

L~ Comisión Estatal de Derechos Humanos siempre se ha mostrado respetuosa de las tradiciones y

costumbres de las comunidades indlgenas, con.fonne lo establece el Articulo 40. constitucional,

que él la letra dice:

"La Nación mexicana ticne una composición pJuricultural sustentada originalmcnte en sus

pueblos indígenas. La Ley protegení y promoverá el desarrollo de sus leng las, culturas,

usos, costumbres, r"enlrsos JI ronnas específicas de organizadún sod:d y garantizará a sus

integrantes el efectivo acceso a la jurisdicción dcl Estado".

El respeto a los usos y 1radiciones no debe sobreponerse, bajo ninguna circuIlstallcia, al respeto de

los Derechos .Humanos que, como el caso que ]lOS ocupa, fueron violados en perjuicio de los

propios indígenas evangelistas, los cuales resintieron de manera directa esle acto de autoridad y,

conscientes de ello, recurTÍeron a la Comisi6n Estatal de Der('"chos IIUIrHUIOS.
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Bajo ninguna circunstancia pO<.h"Ú violarse, en nombre de las tradiciones y costumbres, la libertad

religosa consagrada por el Articulo 211 de nuestra Carta Magn..."l, que establece:

"Todo hombre es libre Iutm profesar- 1:1 creencia religiosa que más le agnlde y para

practicarlas ceremonias, devociones o actos del culto I"espectivo, siempre que no constituyan

un delito o falta penados por la Ley",

Esta libertad religiosa está consagrada t.ambién por el Articulo 18 de la Declaración Universal de

los Derechos Humanos:

"Toda persona tiene derecho a la liberÜld de pema niento, de concienda y de religión; este

derecho incluye la liberhld de cambiar de religión o de creenci:l, así como la libertad de

manifestar su religión o ("recncia, individual y colecih'an ente, tanto en público como en

privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia",

Además, el párrafo segundo del Artículo 18 del Pacto de Derechos Civiles y Politicos de Naciones

Uníd'ls establece:

"Natlie será objeto de medidas coerciHv:1S que puedan menoscabar su libert~d de tener o

adoptar la religión o las creencias de sn elección",

Para los efectos de esta Recomendación, resulta de particular interés lo prescrito por el párrafo

tercero del citado articulo, el cual impone ciertas limitaciones a la manifestación de la religiones y

creencias, con objeto de garantizar los derechos y libertades fllIlclamenlales de los demás.

"La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias estará sujeta

únicamente a las IimitaciOlles prescritas pOI' la ley tlue se~m necesarias para proteger la

seguridad, el onlell, la salud o la moral públicas o los deredlos y libertades flmdamentales

de los demás",

Por su parte, ellllelK~ionadoConvenjo 169 establece en su mtículu 8, apartad02,:

:!..i 7 2r ~.-t· ·d .
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"Dichos pueblos (indígenas) deberán tener el deredlo de conservar sus costumbres ('

instituciones propias, siempre que éstas no sean incompatibles con los derecho~

fWHlamcntales dcfnú(los IlOr 'el sistema .juddico naciorull tÚ con los derechos humano~

intenladonalmente reconocidos".

Por lo anterior, esta Comisión Estatal de Derechos Humanos considera que en el caso de

hostigamiento y la intolerancia manifest.'lda hacia los evangelistas lllÍxes, las autoridadc:

municipales viol::UOll Derechos Humanos. Ello no obslante de que la multicilada auloridacl

pretende deslindar su responsabilidad al afirmar que en el caso de los evangelistas agraviados 10<;

acuerdos fueron tomados por los ciudadanos de la comunidad en una asamblea convocada para 1..1'

efecto. Sin embargo, aun cuando la soberanJa, de confonnidad con el articulo 39 de nuesirr

Constitucióu Federal, reside en el pueblo, éste llO lo ejerce direclamente, sino por conducto de lo:

poderes legalmente (.~osntiluidos, a saber: el Legislativo, Ejecutivo y Judicial, en sus tre niveles dr

gobierno: federal, estatal y muniicpa1. En uso de esa soberanía, el pueblo expidió la ConslitucióJ·

Politica de los Estados Unidos Mexicanos que tiene el carácter de suprema precisamente por qw

está por elÍcima de tod~s las leyes y de todas las autoridades, al establecer los Jirnites dentro de lo~

que toda autoridad debe actuar, ]0 que se lraduce en el priucipio de legalidad que prescribe que la"

auloridades sólo pueden hacer lo que la ley les fflculfa, reeogido por el articulo 20. de ][.

COlL'ititución Política del Estado de Oaxaca.

En este orden de ideas, son pues, las autoridades municipales de San Juan Juquila Mixe, Sal

Carlos Yautepec, las responsables de los actos violatorios de derechos humarlOs cometidos e

contra de un e.,rupo de familias de ese lugar.

Por lo que, con motivo de tales hechos, el Ayuntamiento Municipal de San Juan Juquila Mixe del:x

garantizar el ejercicio pleno de los derechos de los católicos conversos, así como el de respetar ~

hacer respetar en fonna irresl.ricta la libertad de profesar la creencia religiosa que más les agrade ~

los habitantes del Municipio, Ello significa sujetarse a lo ordenado por los articulos 50., 90., 13

14, 16, 21 Y24 de la COllst.ituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3,1 fracción x..XIY

y 36 fracción I, de la Ley Orgánica IVIunicipal del Estado ele Oaxaca; así como en lo dispuesto IX'

los artlculos 20., incisos a), e), e) y f), 30., 60. último paITato, 90., fracciones lIT, IV, V11, 16 prime'

párrafo y Séptimo Trallsitorio de la Ley de Asociacione,'l Religiosas y CuIlo Público. Preceptos qLl(
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con las acciones de la autoridad mmticipal de San Juan JuquiJa 1'viíxe, Distrito de San Carlos

Yautepec, se infringieron, lesionando gravemente los derechos fundamentales de los febgreses

Testigos de Jehová. Asimismo, este orgmúsmo considera que al contravcIUrse los numerales

legales referidos en el presente caso, ilnplica intolerancia religiosa. Ello, toda vez que la

Constitución Política y su ley reglamentaria establecen en materia de derechos y libertades del

individuo, tener °adoptar la creencia religiosa que más le agrade y practic8.r en fonna individual o

colectiva los actos de eulto de su preferencia; no ser objeto de ninguna inquisición judicial o

admiluslxativa por la manifestación de ideas religiosas; y asociarse o reururse pacffícamen1e con

fines religiosos.

En concreto, los articulos de la Ley Orgánica MUlucipa1 citados establecen:

"ARTICULO 34.- Son atribuciones de los Ayuntamientos:

XXIV.- Cumplir)' hacer cumplir las disposiciones legales aplicables en materia de cultos".

"ARTICutO 36.- El J)residente municipal tiene a su cargo, la representación politica del

A)'untamiento y la ejecucUm de sus resoluciones con las siguientes facultades y obligaciones:

1.- Lllluplir y hacer cumplir en el Municipio la presente Ley; hls leyes, reglamentos )' demás

disposiciones de orden municipal, estatal y federal y condudr las relaciones del

A)'IDltamiento (~on los j)(uJeres dd Estado y con los otros AYlmtamientos de la entidad".

y los correspondientes a la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Publico, ordenan:

"AUTICUI,O 20,- El Estado mexicano ganmtiza en favor (lel individuo, Jos siguientes

derechos y libertades en matetia religiosa:

a) Tener o adoptar la creencia religiosa que m~¡s le agrade y pracHcar, en fomra individual o

colectiv~., los actos de culto o rito (le su preferencia.

e) No ser ob.jeto de discrimuladón, coacción 1I hostilidad por causa de sus creencias

religiosas, tÚ ser obligado a declarar sobre las mismas.

No podrán alega.'se motivos religiosos para impedir a nadie el ejercicio de cualquier trabajo

o actividad, salvo en los casos previstos en éste y lo demás ordenamientos aplicables.
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e) No ser objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa por la manifestación de

ideas l"'Cligiosas".

"ARTICULO 30.- El Estado mexicano es laico. El mismo e,jercená su autorid.ad sobre toda

manifestación religiosa, individual o colecth1a, sólo en lo relathro en la observancia de las

le)'es, conservación del orden y la moral públicos y la tutela de del'echos de terceros. El
I

Estado no podrá establecer ningún tipo de preferencia o l)rivilegio en favor de religión

alguna, Tampoco a favor () en contra de ninguna iglesia lÚ agn11)ación religiosa.

Los documentos oficiales de idellHficaCÍún no cOlltendrftn mención sobre las creencias

religiosas del individuo".

"ARTICULO 60.- Las ~lsodaciones religiosas son iguales ante la Ley en dere{'hos y

obligadones" .

"ARTICULO 90.- Las asociaciones religiosas tendrán derecho en los térmul0s de esta Ley)'

su reglamento, a:

IlI. Realizar actos (le culto público religioso, así como propagar su doctrina, siempre que no

se contravengan las normas y previsiones de éste y demás ordenamientos aplicables;

IV. Celebrar todo tipo de actos jurídicos para el cumplimiento (le su objeto siendo lícitos )'

siempre que no persigan fmes de lucro;

VII. Disfrutar de los demás del"'Cchos que les confieren ésta y las demás leyes".

Ir ARTICULO 16.- Las asociaciones religiosas constituidas conforme a la presente Ley,

podrán tener un patrimonio propio (lue les permita cumJdir con su objeto. Dicho patrimonio,

constituido por todos los bienes (lile bn.io cuaJ(luier tftulo ad.qu'eran, posean o administren,

será exclusivamcnte el indispensahle para cumplir" el fm o los fines propuestos en su objeto".

11 ARTICULO SEPTIMü.- Con la solicitud de registro, las iglesias y las agmpaciones

religiosas pr'esentllrán \Uta declamción de los bienes imunebles que pl'etelldan aportar para

integrar su patrimonio l~(}mO asociaciones religiosas",
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Por lo expuesto y en consecuencia, respecto a la intervención de la Secretaria General de Gobierno
•

en el conflicto referido y sus efectos, esta Comisión considera que la actuación de dicha autoridad

también lesionó los derechos hunianos de los religiosos disidentes de San Juan luquila M 'e, al

incumplir COIl sus atribuciones legales conferí.das por la Ley Organjca del P(xler Ejecutivo del

Estado de Oaxaca. Principalmente ]0 que se refiere a la atención del problema suscitado en el

muniicpio de San Juan Juquila N1ixe, con el objeto de mantener en ese lugar las relaciones

arrnónic."l.s entre sus habitantes y de velar por el cumplimiento de las leyes relativas al culto público

y las agrupaciones religiosas. Ello, acorde con lo ordenado por el artículo 20, en sus fracciones 1 y

VIl, de la Ley invocada, que establecen:

"ARTICULO 20.- A la Secretaria General de GobienlO cOl"responde el despacho de los

siguientes asuntos:

1.- Conducir la poJítkn interior «lel Es1ado y proveer lo necesario para mantener relaciones

anllólúcas entre sus lmlJitalltes.

VIl.- Vigilar el cumplimiento de la legislación en materia de culto IHíblico, Iglesias y

agrupaciones religiosas."

Debe aclararse que si bien la Procuraduría General de Justicia del Estado tuvo conocirrúento del

problema suscitado en San Juan luquila Mixe, su intervención y actuación eH el mjsmo, como se

infiere del punto número 2, inciso 1), del apartado de HECHOS de esta Recomendación, se limitó

únic.'Unente como parte mediadora en el conflicto. Ello, a través de la participación directa del Jefe

del Departamento de Quejas y Denuncias de la Dirección de Servicios a la Comunidad y

Participación Ciudadana de dicha Procuraduria, quien sobre su actuación y presencia en la

asamblea general de ciudadanos, celebrada durante los dias 10 y 11 de abril de 1996 en San luan

Juquila, imounó a esta Comisión Estatal de Derechos Humanos. De 10 cual se infiere pues, de

acuerdo a laR constancias que obran en el expedienle de qu~ja y en concordancia con sus

atribuciones leg:-l1es, que la Procuraduría General de Justicia del Estado participé con el fin de

conciliar a las partes en pugna y de iutentar acordar y fonnular una solución sobre el asunto. De

donde se desprende pues, que los actos de la Procuraduría General de Justicia del Estado no

vulneraron los derechos humanos de los nuembros de las fimúlias evangelistas de San Juan

luquila Mixe, San Carlos Yautepec.
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Por último, es de señalarse que esta Recomendación se emite con fundamento principalmente en

las pmebas documentales y testímonjales recibidas de los quejosos, agraviados y autoridades

sel1aladas como responsables y ~H1xiliadoras. Probanz.as que fueron valoradas en su conjunto de

acuerdo a los principios de la lógic,a, la experiencia y de la legalidad, lo cual produjo c-onvicción en

esta Comisiqn de que los Derechos Humanos de los Testigos de Jehova de San Juan Juquila :tvuxe

fueron violados.

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Estatal de Derechos Humanos respetuosarnente se

pernilte formular a ustedes Ciudadano Secretario General de Gobiemo, Ciudadano Presidente

Municipal Constitucional y Ciudadanos ült.egrantes del Honorable Cabildo de San Juan luquila

M.ixe, Distrito de San Carlos Yautepec; las siguientes

V.- RECOMENDACIONES:

A ustedes sefíores Presicient.e MLUllcipal Constitucional y Honorables miembros del Cabildo de

San Juan Juquita l'v1ixe, D.istrito de San Carlos Yautepec,:

PRlMERA. Que se sirvan dietar las medidas pertinentes para garantizar el pleno ~iercicio de los

derechos constitucionales de los adept.os a los Testigos de Jel1ova, de la comunidad de San Juan

luquila Mixe, asi como üunbién ganmtizar la pacifica cOJ1ViVellCia y el respeto irreslricto a IR

libertad de profesar y marilfcstar la creencia religiosa que más les agrade.

SEGUNDA. Que se absteugan de realizar aelos de auloridad que no estén fundados y motivados, y

que lesionen en sus bienes y derechos a los feligrese evangelistas del municipio mencionado~

además, que se respete la diversidad de credos religiosos. De igual manera, qlle se acate el

mandato constitucional de observar el cllmplimiento de la ley y se impidan los actos d

hostiganúento e intolerancia hacia los indigenas mjxes de esa comwúdad.

A usted señor Secretario General de Gobiemo:
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TERCERA. De acuerdo con sus atribuciones legales, que se continúe en la búsqueda de la

solución al conflicto religioso en cuestión, siempre con la intención de que la respuesta y los

acuerdos sean salislactorios para las partes en conflicto, ell aras de manteuer la paz social y la

tranquilidad en e11111uücipio de San Juan Juquila Mixe; asi como para que en una fOlllla constante

siga c-on su actividad conciliatoria para evitar en el futuro llostigmnient('s e intolerancias derivadas

de divergencias religiosas.

CUARTA. Notifiquese al quejoso ya las autoridades responsables en ténninos de los articulas 51

de la Ley que rige este Organismo, JI 113 de su Reglamento lntem<r.

De conforrnidad por Jo previsto por el articulo 138 bis de la Constitución Politica del Estado Libre

y Soberano de Oaxaca, solicito a ustedes que la respuesta sobre la aceptación de esta

Recomendaci6n, en su caso, nos sea informada dentro del termino de quince dias hábiles

siguientes a su notificaci6n.

Igualmente, .con el mismo fuudamento jurídico, solicito a ustedes que, en su caso, las pruebas

correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a ef>ta Comisi6n Estatal de

Derechos Humanos dentro del témÚDo de quince dias hábiles siguientes a la fecha en que haya

concluído el plazo para infonnar sobre la aceptación de la presente Recomeudacióu.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente Recomendación

no fue aceptada, quedando esta Comisión Estatal de Derechos Humanos en libertad de hacer

pública esta circunstancia.
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